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fue aprobado en. la sesión anterior, , _Basa 
su moción en la lectura que hace de una co· 
municación enviada a la Asamblea por tres 
de los redactores del Ante-Proyecto, los doc
tores Juan Marcos López Miran~~. J. Yran! 
eisco Lugo y 1\,ugusto Cantarero, los . cuales 
consideran equivocado el citado articulo 1¡~ 
y lo redactan asi: · · · 

«Art. 111- Ea lo !leneral habrá reimlución 
con el voto de la mayoria absoluta de concii· 
rrentes, siempre que haya quorum. y cuiµi. 
do se estatuya otra clase de mayoria, ésta1 

en la Cámara de Diputados, debe deternii· 
narse tomando como base el nümero total 
de los miembros propietarios que" conforme 
la Constitución deban integrarla; y en. la 
Cámara del Senado la computación.se hara, 
siempre que haya quorum, tomando· por,ba· 
se el número de . Senadores que concurran, 
con tal qué para los dos tercios la votación 
no baje de diez, y que para los tres cuartos • 
esa votación no sea inferior. a doce. , SECCION JUDICIAL 

Tltulos Supletorios. . 
Concesión Maderera • • • • • •. • • 
Citación . • • • • • • • .' • • 
Terreno• Municipales • • • • • • 

• 

• 
• 

2201 En el Congreso Pleno dicha mayQria ,¡¡ . 
2202 pecial se computará en cuanto a su riúineio 
2202 sobre la totalidad de los miembros propieta~ 
2202 ríos de ambas Cámaras, elegidos popular~ 

-;;....-----==-==---=~==--- mente, aún cuando fuera esa mayoria inte~ 

PODER LEGISLATIVO 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

Vigésima Sexta Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once y 
treinta minutos de la manana del martes 
siete de Octúbre de mil novecientos cua· 
renta y siete. 

Presidencia del representante Baltodano 
C., asistido de los representantes Hidalgo y 
L\JJO Marenco primero.Y segundo Secreta
rio, respectivamente. 

Concurren además, los representantes 
Calléjae, Tückler, Torres Molina, Pérez, 
Irfas, Sánchez B., Sánchez E., Borgen. Gar
cfa, Blandón, Urrutia, Alaniz, Argüello 
Montiel, Castillo, Valle Quintero, Rnmírez 
z., Coronel Urtecho, Mercado, Rivas, Mar
tfnez, Figueroa, Barquero, Noguera, Perei
ra, Buetamante, Cerna y Delgadillo Cole. 

19--EI Presidente declara abierta Ja-sesión. 
20--Después de leida el acta, ésta se pone 

a discusión. 
El Secretario Lugo Marenco pide su re

consideración en Jo referente al Articulo 111 
del Ante-Proyecto de la Constitución, que 

grada con votos de los miembros vitalicios>. 
Reconsiderada el Acta en el punto .. prO.. 

puesto, la Asamblea acoje por unanimidad 
la nueva redección. · · 

30--El representante Valle Quintero mo· 
ciona para que la Mesa nombre a los repre· 
sentantes Castillo y Argüelló Montiel .com·o 
dictamirradores en la Comisión que estudia 
el Ante-Proyecto, para reponer a .los aus~p_, 
tes. , · · '. 

La Mesa, atendiendo la sugerencia, nom
bra a Jos representantes Argüello Montiel 
y Castillo. · ·· · 

40--El representante Hidalgo mociona pa
ra que Ja Aiamblea nombre una comisió~ 
que se ponga al habla con el Ministerio del 
Distrito Nacional tratando de solucionar ei 
problema 'de las vendedoras del Mercado 
Central1 que han sido desalojadas de ese 
lugar. 

Lo apoyan los representantes Ul'l'utii. y 
Tilckler. . ··- · 

Discutida la moción, que es advcrsada 
por Jos representantes Rivas, Borgen y Sán .. 
chez B., es rechazada por una votación de 
veintiún votos en contra y nueve en. f avo~. 

50·-El Presidente Baltodano C., fija.en la 
orden del· dia para la próxima sesión, la 
discusión sobre el proyecto de ley ·que fuq 
en cona u Ita a la Excelentlaima Corte Su\ 
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prema de Justicia, tenaiente al restablecí· 
miento del Registro de Reposición de Títu
los de Propiedad de Ms.magua. 

49--Se levanta la sesión. 
Francisco Baltodano 

Presidente. 

,... 
'-'•' 

Luü F. Hidalgo, 
Secretario. 

. 
Juan J. Lugo M., 

Secretario. 

Vig~sima Séptima Sesión de Ja Asamblea 
Nacional Constituyente, celebrada en la 
ciudad de Managua, D.N., a las 0nce de Ja 
mafiana del miércoles ocho de Octubre de 

- mil novecientos cuarenta y siete. · 
Presidencia del representante Baltoda

oo C., asistido de los representantes Hidal
~ go y Lugo Miirenco, como primero y segun
!· do Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los representantes 
~ Martfnez, Figueroa, Machado Sacasa, Perei
- ra, Bustamante, Blandón, Argüello Montiel, 

Chamorro Benard, Quintana, R~mirez Z., 
, Callejas, Pérez, Urrutia, Zelaya C .. Gonzá· 

Jez, Mercado, Coronel Urtecho, Tückler, 
Castillo, Alaniz, Rodrfguez, Torres Molina, 
Valle Quintero, Garcfa. Borgen, Guerrero, 
Rfo1; Sánchez B., Cerna, Solórzano, Rivas, 
Noguera e lrfas. 
- 19·· El Presidente declara abierta Ja sesión. 

29 •. Se lee el aeta, se pone a discusión y se 
aprobada por unaaimidad, sin ninguna rec
tificación. 

39--El representante Figueroa toma lapa· 
Jabra y expone que habiendo acogido la su

~ -gerencia del Dr. Valle Quintero para modi-
" ficar su proyecto de ley en ·favor de los dam

nificados del pueblo de Santo Domingo, de 
Chontales, con un impuesto que se emplea· 
r6 en construir defensas que protejan al 
pueblo de Santo Domingo de futuras inun-

- ,¡ daciones causadas por el Rfo Sucio. 
El proyecto es enviado a comisión. 

• 49-·Asume el representante Rivas la Se
' cretarla ocupada· por el representante Hi-

. dalgo. ; 
69--Se lee la opinión emitida por la Exce 

lentfsima Corte Suprema de Justicia sobre 
el proyecto de ley del Ejecutivo para resta

. blecer el Tribunal de Reposición de los Ti
tuloe en el Registro de la Propiedad del 

. Departamento de Managua. 
Se leé luego el dictamen de la mayorfa, 

firmado por los doctores Argüello Montiel y 
Castillo, el cual propone otro proyecto sobre 
el mismo asunto. 

Finalmente se leé el dictamen de la mino
rla, 1uscrito por el representante Rios, éste 
1e pronuncia de acuerdo con el proyecto ori· 
ginal, con la ligera modificación propuesta 
por la Corte Suprema de Justicia. 

Discutidos loe dictámenes, se aprueba el 
_ de la mayoña. 

Se discute y se aprueba el proyecto pre
sentado por dicha mayorfa, y el cual deja 
Ja reposición de Jos Titulos en manos del 
Registrador Público de Managua, ·auxiliado 

.. por uo colaborador que será nombrado por 
' el Ministerio de la Gobernación y ganará un 

sueldo mensual de Un Mil Quinientos Cór· 
dobas. 

Los representantes Rfos y Guerrero man
tuvieron su criterio de que debfa escucharse 
lá opinión de la Corté Suprema de JU!1ticia 
y por lo tanto respetarse el proyecto tal co-
mo lo babia enviado el Ejecutivo. __ . 

El representante Ramfrez Z., pide que al 
proyecto aprobado se le dispense el trámite 
de segundo debate y se aprueba el acta en 
la parte conducente. 

Se aprueba la moción. 
69--Se levanta la sesión. 

A. Monténegro, 
Secretario. 

Gabry Rivas, Juan J. Lugo M., 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

60BERNACION Y ANEXOS 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., siete de Agosto de mil novecientos cua
.renta y siete. Las diez de la mañana. 

Examinada que fué por el setlor Conta
dor de Glosa don Max. Cabezas, la euen· 
ta de la Tesorerfa Municipal de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, que el señor 
Constantino Palma, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
te el periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que obra al folio 

17 de este expediente, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Cuatro Mil Nove
cientos Setenta y Tres Córdobas y Setenta . , . 
y Nuev.e Centavos (C$4,973.79), incluyendo ~J\_--
los términos de ápertura y cierre; y · -

Considerando: ...,~ 
Que habiendo terminado Ja Glosa :Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al señor -~-, 
Jefe de esb\ Sala, como consta del auto de 
las doce meridianas del veintiuno de Oetu· 
bre de mil novecientos cuarenta y tres, folio 
13, que este funcionario dispuso que las pre· 
sentes diligencias fueron pasadas al suscrito, 
para los efectos del' trámite judicial y fallo, 
según puede verse del auto de las ocho de Ja 
mañana del diecisiete de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, folio 14, por Jo 
que al pie del mismo se proveyó el auto en 
que se declaró abierto el periodo judicial de 
esta cuenta: y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciseis de Octubre de 

mii novecientos cuarenta y cuatro, folio 15, 
el sefior Gonzalo Mejia Ch., en su carácter 
de Defensor de Oficicio de cuentadantes, pi
dió se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias como apoderado del 
senor Palma, presentando como prueba de 
su legitima personerfa, copia del poder origi
nal suscrito a su favor, pidiendo por último 
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se le mandase correr loe traslados de ley a 
las partes: y 

-- Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Novecientos Cincuenta y Un Córdobas y 
Setenta y Un Centavos (C$ 1;951.71), in
cluyendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, 
ünos en la Glosa Administrativa y otros en 
la Judicial y no habiendo ningún cargo pen
diente, el Defensor señer Mejia Ch., en 
escrito de dieciocho de Julio de mil novecien
tos cuarenta y siete, folio 20, pide _llamar 
autos y dictar sentencia a favor del señor 
Palma, y olda la opinión del sefíor Fiscal 
General de Hacienda está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse -DI re
verso del mismo folio 20; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y De~reto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

_ Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Constantino Palma, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes tanto 
con las rentas del 10%~de Sanidad como con 
las del Tesoro Municipal de El Viejo, Depar· 
tamento de Chinandega, por lo que hace al 
periodo de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y dos, debiéndosela exten
der al seftor Palma, copia de esta resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en «La 
Gaceta• y archlvese. - Orlando Selva. -Gui
llermo Castellón C., Srio. 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., diez de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete. Las nueve de la maftana. 

Examinada que fué por el sefíor Contador 
don José Ródriguez, la cuenta de la Teso
rerfa Municipal de la Vills de El Carmen, 
Departamento de Managua que el sefior 
Daniel Castro Alegria, mayor de edad, casa
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
como Tesorero Municipal durante el periodo 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fo. 

lio 6 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de Un Mil Cuarenta y 
Cinco C6rdo1'as con Ochenta y Cuatro Cen~ 
tavoa (C$ 1,045.84), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la ( Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se
ftC)l' Jefe de esta Sala, como consta del auto 
de las diez de la mafiana del dieciseis de .... 
Abril de mil novecientos cuarenta y siete, 
folio 16. que este funcionario dispuso que lae 
presentes diligencias fueran pasadas al 
suscrito para los efectos del trámite Judicial 
y fallo, como puede verse del auto de las 
once de la maftana del dieciocho de Abril 
de mil novecientos cuarenta y siete, folio 
17, por lo que al pie del mismo se provey6 
el auto en que se decláró abierto el periodo 
Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
· Que en escrito de ·veintidós de Abril de 
mil novecientos cuarenta y siete, folio 18, el 
señor Defensor de Oficio- de cuentadantes, 
don Gonzalo Mejf a Ch., pidió se le mandase 
a tener por personado en las presentes dili· · 
gencias como apoderado del seftor Caetro 
A., oresentando como prueba de su legitima 
personerla copia del poder original suscrito 
a su fávor, pidiendo por último se le manda· ~; · 
se a correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido présentada correcta 

la cuenta del 10% de Sanidad y de confor· 
midad con Decreto l.egislativo N9 476 de 8 
de Noviembre de 1946, por valor de Ciento 
Diez Córdobas con Sesenta y Nueve Centa-· 
vos (C$ 110.69). Aprobación de Sanidad in· 
serta al folio 19 del presente Expediente; y 

_ Considerando: 
Que habiendo sido deavanecidos todos loe 

reparos formulados a la presente cuenta, 
en la Glosa Administrativa y no habiendo 
ninszún cargo pend.iente, el Defensor eeftor 
Mejía Ch., en escrito de diez de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete, folio 20, 
pide llamar autos y dictar sentencia: y oida 
la opinión del seftor Fiscal General de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pt..diJDento 
como puede verse al reverso del mismo folio 
20;y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra." 
mitador Judicial en nombre de la Re~ública 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja rela· 

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el seftor Castro A., de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiado~ solidario libres y solventes, tanto con 
las rentas dei 10% de Sanidad c;omo con · 1as 
del Tesoro Municipal de la Villa de El Car· 
meo, Departamento de Managua, por lo que 
hace al periodo que se juzga o :sea de Julio ,, • 
a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, debiéndosele extender al senor Castro 
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A., .copia de esta resolución para que le sirva 
de srificiente finiquito. · 

Cópiese, notifiquese, publiquese ·en 1La 
Gaceta• y archivese.- Orlando Selva.-Gui-
llermo Castellón C., Srio. .. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 14 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
<· Qile con fecha 27 de Septiembre próximo 
pasadó, el sefior Director de Ingresos diri
gió una comunicación al Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, informando que 
al. levantarse inventario en el aguardiente 
cAndalucia• en el Centro Destilatorio de 
Managua, y al practicarse liquidación se 
encontr6 una merma legal de 824 litros y 
extra legal· de l, 964 litros. . 
· Que 'la duen.a de dicho licor. sefiora Mer
cedes de Gordillo, en carta de 25 de Sep. 
tiembre de este año dirigida al sefior Direc
tor de Ingresos. manifiesta que tal I}lerma 
se· debió a ruptura de una de las duelas de 

· la cuba· tJ'9.2 que era donde estaba deposita
do el aguardiente, con motivo del exceso de 
presión, demostrándose que en dos dias que 
estuvo cerrado el Centro se filtró la cantidad 
extra legal de 1,000 Jit110s de licor de grado 
alto. 
· Que en el acta de las 7 de la mafiana del 
15 de Julio de 1947, suscrita por el Jefe del 
Centro Destilatorio don Antonio A. Alvara
do: por el Guardalmacén don Guillermo Ma· 
driz_y los sefiores Denis J. Gordillo, Manüel 
Matus y Salomón Pérez. representante de la 

· duefía del aguardiente el primero y testigos 
Jos últimos, se constató lo aceverado por la 
peticionaria en relación con la pérdida del 
aguardiente. 
.. Por todo lo relatado y coo apoyo en la Ley 
de Bonificllción de 15 de Febrero de 1922, 

. Resuelve: 
Unico: Bonificar a la señora Mercedes 

de Gordillo, la cantidad de un mil noncien
toe sesenta y cuatro (1,964) litros de aguar
diente, grado de ley, que le faltaron en la 
liquidación que practicó la Dirección de In· 
gresos el 29 de Julio del afio corriente. 

Comuniquese. ··Casa Presidencial. --Mana
gua, D. N., 8 de Octubre de 1947.- Rt>. 
MAN Y REYES.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blic9, Elf as Serrano. 

el párrafo segundo del Arto. 59 del Decreto 
de 16 de Marzo de 1946, disminuyendo el 
promedio de 8.50 que se señala a 8.20, 

Decreta: 
19-En el presente año escolar, el párrafo 

segundo del Arto. 59 del Decreto de 10 de 
Marzo de 1946, se leerá asf: 1AI que des
pués de )oij exámenes de Octubre le queda
re una sola materia sin aprobar-sea cual
quiera la causa-tendrá que repetir el curso 
a menos que compruebe haber obtenido en 
las asignaturas restantes aprobadas del mis
mo curso, un promedio de 8. 20 como mfni
mo. Dicho exámen de reparación se hará 
en la primera decena de Enero. 

29-EI presente Decreto entrará en vigor 
desde su fecha y se publicar~ en •La Gace-
ta•, Diario Oficial. · · 

Comuniquese.-Casa Presidenci&l.--Mana
gua, D.N., 14 de Octubre de 1947 ... RO· 
MAN Y REYES.-José H. Montalván, Se· 
cretario de Educación Pública. 

N9 927 
" El Presidente de la Rep6blica, 

Acuer~: 
19 -Nombrar a Ja seflorita Briselva Reyes 

Profesora de la Escuela Graduada de Varo. 
nes de Pueblo Nuevo, Departamento de Es· 
tell, en lugar de Rubén Olivas que re
nunció. 

29 - La nombrada tomará posesi6n de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del lo de Noviembre próximo. 

Comuniquése.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., 18 de Octubre de 1947.--ROMAN 
Y REYES.-José H. Montalván, Secretario 
de Educación Pública. . 

N9 928 
: El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19-Nombrar al set\Or Rodolfo Quintana, 

Chofer de la Sub-Secretaria de Educación 
Pública, en lugar del s~ñor José Mari' Ze· 
peda. 

29-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaria del ramo, y devenga
rá el sueldo que le asigne el Presupuesto de 
Gastos del ramo, a partir del 15 de Octubre 
en curso. 
Comuniquese.·~Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N .. 20de Octubre de1947.-RO· 
MAN Y REYES.-El Sub-Secretario de 
Educación Pública, Arnoldo Alemtin S. 

N9 884 
El Presidente de Ja República, 

. N9 7 • Acuerda: 
El Presidente de la República, 19-Nombrar al señor Silvio Vivas Cabe-

·considerando: zas, -Auxiliar de la Campafia de Alfabetiza. 
Que las circunstancias especiales por Que ci6n del Departamento de Chontales con el 

han pasado muchos alumnos de los Centr,os sueldo mensual de Doscientos Córdobas 
de Ensefienza'Secundaria ·y Normal de la (C$ 200.00). 
Reptiblica; con motiyo de las epidemias rei· 29· ¡~1 nombrado tomará posesi6ó de su 
nantes, aconseian en el presente curso es- cargo en la del Departamento y devengará 
colar, y para éf exclusivamente, modificar el sueldo ya estipulado a partir ·del' 19 de 
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Octubre en curEfo, fecha en que surtirá efec- Diriamba, en representación del Municipio 
tos legales el presente acuerdo. de dicho lugar, por otra, convenimos en el 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana- siguiente contrato: 
gua. D. N., 6 de Octubre de 1947.--RO· . 1 
MAN Y REYES.-José H. Montalván Sub- La Municipalidad da en arriendo al Go-
3ecretario de Educación Pública. bierno una casa que posee en Diriamba, 

Departamento de Carazo, para local de la 

-FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N915-B 
El Presidente de la República, 

-Acuerda: 
Apfobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Alberto 
Martfnez, Alcalde Municipal de Jinotepe, 
en representación del Municipio de dicho 
lugar, por otra, convenimos en el siguiente 
contrato: 

1 . 
La Municipalidad da en arriendo al Go

bierno qna casa que posee en Jinotepe; De
partamento de Carazo, para local de la Ofi
cina de Comunicaciones de aquel lugar ..• 

11 : 
La Municipalidad se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones oue 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, e11tablecidos o por establecerse sean 
éstos de carácter fiscal,. municipal o de 
ornato. • · 

'' Ill 
El Gobierno pagará a la Municipalidad, 

en virtud del arriendo, la cuota mensual de 
Setenticinco Córdobas (C$ 75.00), que se 
tomarán de la partida existente en el Pre· 
supuesto General de Gastos para este fin, y 
que el arrendador recibirá de la Adminis
tración de Rentas de Carazo. 

1v-
La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1947; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de :Managua, D' 
N .• a los diez dfas del mei! de Julio de mil 
novecientos cuarentisiete. - J. D. García M., 
Director General de Comunicaciones ...... Al
berto Martfnez. 

Comuniquese.--Casa Presiliencial.--Mana
gua, D.N., 10 de Octobre de 1947.--VICTOR 
M. ROMAN.·-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Benjamtn Lacayo Sacasa. 

Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

. 11 
La Municipalidad se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera repl}raciones ·que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, 
sean éstos de carácter,fiscal, municipal o de 
ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Municipalidad en 

virtud del arriendo, la cuota mensual de 
Setenticinco Córdobas (C$ 75.00), que se 
tomará de la partida existente en el Presu
puesto General de Gastos para este fin, y 
que el arrendador recibirá de la Administra· 
ción de Rent~s de Cárazo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir del :primero de Julio de 
1947: pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor-, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los veintitrés dias del mes de Agosto 
de mil novecientos cuarentisiete. - J. D. 
García M., Coronel G. N., Director General 
de Comunicaciones.- J. Ramón Quintanilla 
h.,.. Alcalde Municipal. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N.. 10 de Octubre de 1947. - VIC
TOR M. ROMAN.-El Secretario de Es· 
tado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, Benjamin Lacayo Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3611 . 

Pastora Candia viu:ia Fuentes pide titulo suple
torio casa solar Cantón San juan de Dio,, 1 Ix90 
varas esta ciudad, lindante: Oriente, Victoria Can
dia; Ponientl'1 José F. Delgadi\lo; Norte, mediando 
calle, Trinidad viuda Quintana; Sur, Roberto 1iaravia. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Di5trito. León, once Agosto mil 

novecientos cuarentisiete.-J. R. Saborlo E., Srio. 
2174 3 3 

• . NQ 3612 • 
Vicenta Urcuyo pide titulo supletorio predio ur· 

bano barrio Zaragoza, esta ciudad, lindante: Orien· 
te, mediando calle, . herederos Bias q¡¡erino; Po-

N9 16·B niente, herederos José Rom~ro; Norte, lsaura Mar· 

El Presidente de la República, . tlnez; Sur, herederos Salvador Machado. 
Acuerda: Oyense oposiciones. 

. Aprobar en todas sus parte el contrato Juzgado _Civil Distrilf:?:: León, veintiséis Agosto, 

qQe literalmente dice: · . : . mil novecient9s cuaren1Js1ete.-J. R. Sa~orlf E., Se· 

J .. O. Garcia M., Coronel G. N.; ·Director cretario. 17 3 3 

General de Comunicaciones, en· representa· ! . N9 3608 . 

ción del Gobierno, por una parte y J; Ra- ' Josefá Bústoa Navarrete, solicita titulo supletorio 

m~n· Quintanilla h.; Alcalde · Municipal· de casa solar· ailuados Belén, estos linderos: · Norte, ca· 

• 
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lle; Sur, Vicente Duarte; Oriente, Micaela Panlagua¡ 
Dámaao Vega; Ponreote, Simón Lofüiga. 

Oponerse término legal. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. RivH, cuatro 

Septiembre mil noveciento1 cuarentlsiete.-Moisés 
s. Col, Srlo. 21n 3 3 

NQ 3866 
José Bruno Hernández, mayor de edad, viudo al· 

baiill y de este domicilio, solicita titulo supletorio 
de una medlaguas de diez varas de largo por cuatro 
de ancho, de maderas rollizas, sobre borconee, pa· 
rcdtt de embarro, terho de tejas de barro. Cons· 
trulda en un solar que perteneció a Abel Pérez, de 
quien lo hub1'. Mide veinticinco varas de frente 
por cincuenta varas de fondo, en el Barrio de San• 
lana de esta ciudad, con estos linderos: Oriente, 
1olar de Ursula Moreno J lotesito · de Rubén jáen; 
Occidente, casa y solar óe Oraciela Hernández viu
da de Pérez; Norte, solar de Sara Meléndcz; y Sur, 
solar del doctor Benjamln Argüello, calle cnmedio. 
En él tiene plantado árboles frutales, cercado con 
alambre de r·úts y piedra, poseldo por más de vein· 
te aflos.- · J 

Quien !e considere con derechos, dcd1hcalo den· 
tro del término legal. 

Juzgado Local Civil. Malagalpa, diez y siete de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y alete.-rranco. 
Montenegro L.-Pedro J. Ouzmán, Srlo. 

Es conforme. Malagalpa, diez y siete de Octubre 
de mil nove,lentos cuarenta y elete.-Pedro J. Guz· 
mán, Srio. . 2506 3 l . 

N9 l876 
Jesús Puentes, solicita titulo supletorio, predio 

rústico, de una manz•na extensión, comarca Aban
gasca este Departamento, lindante: Orlentr, Char 
Puentes;-Ponlente, camino por medio, Sim ~n Flores; 
Norte, camino por medio, jerónimo Vanega~; y su~, 
sucesores doctor José Maria Buitrago. Valorado, 
cincuenta córdobas. . 

Interesados opónganse término legal. -
juzgado 29 Local Civil. León, nueve de Octubre 

de mil novecientoe cuarenta y sietr.-N. Roiz 0.-
Urlel Herdocia, Srio. 2515 3 1 

N9 3877 
jesd9 fm!!ntea, solicita titulo supletorio predio ur· 

bino y correspondiente casa sita Barrio Subtiaba, 
esta ciudad, Undante: Oriente, Carmen Vanegas; Po
niente, don Carlos Yanegas; Norte, calle por medio, 
Carruco J Maria Flores; y Sur, juan Salinas y fer
nando lalnez. Valorado dosclento1 córdobas ••. 

Interesados opónganse término legal. 
Juz21do 29 de lo Civil. León, nueve de Octubre 

mil novecientos cuarenta y siete.-N. ~Rolz 0.-Uriel 
Herdocla, Srlo. . • 2514 3 1 

CONCESION MADERERA • 
N9 3862 .. 

Sel'lor Jefe Polltico y Subdtlegado de Hacienda. 
Yo, Telémaco López1 mayor de edad, de este domi· 
cilio, Yiudo y abogaao, Hpongo: Soy apoderado de 
los seflorea Dyal-Scott Limitada, aeg¡ln poder que 
acompal'lo para que I! tome razón de él y se 'me 
devuelva y en tal carácter expongo: De conformidad 
con el contrato celebrado entre el Gobierno de NI· 
cara~a y mi representada, vengo a solicitar se ex· 
tienda titulo de los siguientes lotes para cortar ma· 
deras. Lote de terreno de dos mil hectáreas sobre 
loa criques Masaquey, Antoclira y Blune, lindando 
en todos sus runl>os con terrenos nacionales, en el 
lado Norte, el Rlo Prinzapolka. Lote de terreno 
de tres mil hectáreas en el lado Sur del Rlo Prin· 
zapolka, limitadas por todos sus rumbos por terre· 
nos nacionales 1 cubriendo las cabeceras de los 
crlques Sumopfpe y Waul.awaa. Loa lotes de terre
noe aon nacionalea y el contrato que ampara estos 
denuncios consta en el decreto LeiJslAtívo de 2 de 

Julio de 1940 y entró en vigor . el 10 de. julio de 
1940, y por tanto, es ley de la República; pido se 
manda publicar la solicitud en •La Oaceta• Oficial y 
en un periódico autorizado de esta ciudad, por el 
término de ley. Seftalo para olr notificaciones. mi 
oficina en la Avenida Reyes de esta ciudad, Blut· 
ftelds, velntitres de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y siete -Tel~maco López-Present1da por 
el doctor Telémaco López, a las diez de la maft1na 
del veintltres de Septlrmbre.de mil DQveclentos cua· 
renta y slele.-L Bermúdez B, Srlo.-Jefatura Po
lllica y Subdelegación de Hacienda,-Bluefields veln· 
titres de Septiembre de mil novecientoa cuuenta y 
slete.-Lu once de la mal'lana.- Por presentado en 
anteriores denuncios, pl)r el doctor Telémaco L6;lez, 
como· apoderado de la Dya!-Scott Limitad•, tómeae 
razóa del poder y devuélvase.-Publfquese!en •La 
Gaceta• Oficial y en el periódico La Información que 
se edita en esta ciudad, por el término de ley.
julio C. Moralea M., Mayor lnf. O. N, jefe Po ltl· 
co -L Bermúdez B. Srio.- En la ciudad de 8'.ue· 
fielda a las once y media de la mallana del veintf. 
tree de Septiembre de mil novc.-clentos cuaren•a J 
siete, 11otifiqué el auto ante•ior al doctor Telémaco 
López J emendldo excusó firmar.-L Bcrmúdez B. 
Sri o. 

l!I que se crea con derecho a oponerte puede 
hacerlo dentro del término de ley. 

Jefatura Polltica y Subdeltg1clón de Hacienda del ,í.f 
Departamento de Zelaya.-B uefields, treinta de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 1irte.-L. 
Bermúdez B., Srlo. 2509 3 1 

CITACION 
N9 3864 

Citase a los ex-socios del Granada Trnnls Club 
a una reunión rxtraordinaria que se efectuari en 
Granada en casa de Don Agustln Chamorro. Di· 
cha reunión llene por objeto resolver sobre el des· 
tino q~e se drnt a tos terrenos del Club a fin de 
pagar deudas y dhtribuir el remanente entre los 
socios 

Ora: 9 novjembre 47. Hora. 11 a. m. 
Aguatln Chamorro, fx Presidentr.-Aida de Mo· 

ralea , ex-Presidenta. 2508 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3097 

.Mode1to Fon1eca, nicaragüense, caeado, 
cabeza de famllla, 1ollclta donación gr..tul-
ta de un lote de terreno naclotial de cien • ..,.. 
bectárea1 1 ubicado en la Comarca cEI Ho
jacblgual1, en el punto llamado cLa Cruu, 
jurl1dlccl6n de Villa . Somoza, llmltado; 
Norte, terreno. de Aar6o Martinez e hábel 
Varga"; Sur y E1te, loa de Lidia de . Al· ~ 
torga y Oeate, loa de Cruz Orozco. 

Quien ae crea con derecho• en él, priS·. ,, 
1énte1e a deduc;:lrlo1 dentro del término de . :, 
ley. 

Jefatura Polhlca y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Ch >ntale1.
J ulgalpa1 velntltré1 de Julio de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1lete.-N. Borge, Se· 
cretarlo. 17 45 3 2 

NQ 2017 
Víctor Ro1tráo Sandoval, nlcaragüenae, 

1ollclta donación gratuita de un . lote '3~ ., 
terreno naclooal, de veiotlclnco hcctárta11,: 
ubicado en el lugar llamado cLa1 fjlvau •/ 
de Ja jurl1dlccl6n de VIiia Somoza, · llml-. :
tado: Norte,· terreno de Gllberto G~leano; 
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E1te, medida de 101 terreno• de 101 Cár· 
deo a•; Sur, terreo o e El Caatlllc.> de bere· 
deroa de Eugenio Alvarado y de Floren· 
tino ArgQello; y Oe1te, terreno de Flo· 
reollno Argüello. ' 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre-
1énteae a deducirlo• dentro del término 
de ley, 
- Jefatura Política y Subdelegación de 

Hablenda del Departamento de Cbontale1. 
Julgalpa, veintiuno de J ullo de mil nove· 
clento1 cuarenta y 1lete.-J. M, Aro1tegul 
F.-N. Bofke, Srio, 

Ea conforme. Julgalpa, veintiuno de Ju· 
llo de mil noveclento1 cuarenta y alete.-
N. Borg", Srlo. 1659 3 3 

N9 3019 
Miguel González, nlcaragü~n1e, mayor 

de edad, cabeza de familia, 101lclta dona· 
cltm gratuita lote le!reno nacional de cln· 
cuenta hectáreu, ubicado Comarca cLa 
Gateadu en punto cSanta Ro1u, jurl•· 
dicción de Villa Somoza; llmhadCl: Norte, 
finca de Seba.tlán Sequelra; E1te, la de 
Doroteo )arquio; Sur, deacombro1 de Félix 
Garcfa y al Oeste, carretera al Atlántico. 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre· 
• 1énteae a deducirlo& dentro· del término de 
'ley. .. . 

Jefatura Política y Subdelegad6o de Ha· 
cleoda 'del Departamento de Chontale1.
Jolgalpa, veintiuno de Julio de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1tegui 
F.-N. Borge, Secretarlo. _ 

E1 · conforme,_;Julgalpa, veintiuno de 
Julio de' mil no•eclentos cuarenta y alde. 
-N. Borge, Secretarlo. 1657 3 3 

. NQ 3071 
Maria Irene Cuadra, mayor de edad, 

1oltera, oficlo1 dom~'tlcoa, eate domlclllo, 
1ollclta en arriendo un lote de terreno ejl• 
dal, do1 hectárea• exten1l6n, en el Valle 
cEl Melooan, e1ta jurl1dlccl6n a una le
gua hacia el poniente e1ta ciudad, cultiva· 
da con gO.lneoa y mal1lllo una p&rte, Uoda: 
Norte, monte Inculto y camino de cLoa 
Calpuleu a cEI Melonar>; Sur, terreno de 
Joté Padlll~ Córdoba; E1te, caaa1 y pro· 
pledade1 Jo1efa Gómez viuda de Izagulrre 
y de la 1ollcltante; Oe1te, monte Inculto y 
camino cLo• Calpuleu o ~El Melonar>. 

-El que 1e con1ldere con derecho, opón· 
ga1e término legal, 

Alcaldía Municipal de Somoto.-J. An
tolin Talavera.-S~ntlago Bernández, Srlo. 

1721 3 3 

N9 3072 
Ana de Peter, pre1entó1e e1ta autoridad, 

1ollcltando 1.:1 le done un 1olar e1qulnero, 
eate pueblo, e1tc1 · linderos: Norte, cama 
testamentaria Cornella Bravo D., calle en· 
medio; Sur, caaa -y aolar Municipal; Orlen· 
te, Plaza públtca calle enmedlo; Poniente, 
solar y caaa de Leopoldo Malina . 

El que pretenda derecho, pre1énte1e t6r· 
mino legal 1erá oído, 

Delegación Munlcloal.- Santo Tomá1, 
doce de Julio de mil novecleotoa cuarenta 
y alete.-Pablo Miranda M. · 17 22 3 3 

N9 3090 
Lorenzo Loál1lga, piayor de edad, nlca· 

ragüense, cando, agricultor, cabeza de fa· 
milla, 1ollclta donación cincuenta hectáreat 
terreno nacional· en el punto cEI Fó1forc>; 
jurl1dlccl6n Villa Somoza, Hmltado: Norte, 

N
9 3051 terreno denunciado por Manuel S. Pérez, 

Iildro, Qctavlo y Je•Ó• Mendoza, en Oeate, terreno deounciado por Angela de 
concepto de nlcaragüeniea, cabeza1 de fa. Wll1on; Sur y -E1te, terreno• naclonale1 
mllla, · denu11.clan a titulo gratuito, 1etenta baldfo1. 
bectareaa ·de terreno naclonál que llenen - Quien 1e crea con derecho• en él, pre-' 
con cultlvoi en la Comarca de cLlale> de 1énteae a deduclrlo1 dentro del término de 

• eata jurl1dlccl6n; dentro de e1to1 ;lindero•: ley. . 
Orlebte,· trélb .jaderoi de Silvestre Rivera - Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
y Bernardo Martínez; Occidente, con lo• clenda del Departamento de Chontale1.
<:e Miguel Pérez y~ don Isabel Agullar; Julgalpa, velntld01 de Julio de mil nove· 
Norte, terreno• del doctor Juan Aguitín cientos cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1tegui 
Zeledón y Jacinto Cutro y Sur, po1e1i6n F.-N. Borge, Secretarlo. 
de babel Amador y Sabaa Rodrlguez. Es conforme. - Julgalpa, •elnttd61 de. 

Qul'en 1e con1ldere con derecho, dedóz· Julio de mil noveclentc1 cuarenta y 1lete, 
calo• dentro de treinta díu que será oído. -N. Borge, Secretarlo, 1740 3 % 

• Jefatura Polftlca y Subdelegación de Ha-
.;1 clenda del Departamento. -Matagalpa, die· 

clotbo de Julio de mil noveclento1 cuareota 
y 1lete.-R. Navarro P.-F. Arturo Meo· 

4 doza, Secretarlo. 
E1 conforme.-Matagalpa, veintiocho de 

1 Julio de mll ooveclento1 cuarenta y 1lete. 
·-F.· Arturo Meodoza, Secretarlo. 

' 1687 3 3 

Nq 3091 
Francl1co Flallo1 Plnell, mayor de edad, 

caaado, agricultor, 1ollclta donación gratul· 
ta de un lote de terreno nacional de cln· 
cuenta bectáreu, ubicado en el lugar lla· 
mado cEl F61foro>, jorl1dlccl6n de Villa 
Somoza, limitado: Norte, terreno denuncia· 
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do por Medar'do Miranda; Sur, Este y 
Oe1te, terreno1 Inculto• naclonalea. 
' Quien 1e crea con derecho• en él, pre· 
1éate1e a deducirlos dentro del término .de 
ley. 

Jefatuu Política y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Chontale1,....,. 
Julgalpa, velntfd61 de Julio de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1tegui 
F.-N. Borge, Secretarlo. 

E1 ~af~me.-Julgalpa, veintidós de Ju· 
llo de mil noveclento1 cuarenta y slete.-
N, Borge, . Secretarlo. , 1741 3 2 

Ng 3092. 
lllpóllto Loálslga R'ldriguez,. mayor de 

edad, cando, agricultor, 1Jlcaragüen1e, ca· 
beza de familia, 10Uclta dona.clóo gutulta 
un lote terreno nacional de cincuenta hec· 
táreH, ubicado en el punto e El Fósforo>, 
jurladlccl6n de la Villa Somoza, limitado: 
Norte, terreno denunciado por O.ayo Rioa; 
Oe1te,. terreno denunciado por Lorenzo 
Luál1lga R.; Sur, y Eel~ terreno• Inculto• 
naclonalea. 

Quien 1e crea con derechos en él, pre· 
1énteae a deducirlo• dentro del té mino dt: 
ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Chontales.~ 
Julgalpa, velntld61 de Julio de ,mil. nove· 
clent.oa cuarenta ·Y alete.-J, M. Aroateguí 
F.-N. Borge, Secretarlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, velntldó1 de Ju 
• llo de mil noveclentqa cuarenta y siete, -

N. Borge, Secretarlo. 1742 3 2 1 

. N9 3c95 
Julio ilenav11es, mayor de erlarl, casado, 

agricultor, nlcaragü~nse, cabeza de familia, 
1ollclta donación griatulta de Ufl lote de 
terreno nacional de cincuenta hectárea., 
ubicado en el punto cEl Fósforo>, de la 
jurisdicción de Villa Somoza, limitado. 

. Norte, terrf'no denunciad<> por Ramiro 
Cuadra Vega; Oeste, terreno denunciado 
por Hlp611to Loál1lga 'Rodríguez; Sur y 
Este, terreno• Incultos nacionales, 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre· 
aénte1e a deduclrlo1 dentro del término de 
ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Chontale1.
Julgalpa, velntld61 de Julio de mil nove· 
clentc.1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1teguí 
F.-N. Borge, Secretarlo. 

E1 conform".~Julgalpa, velntldóa de Ju· 
llo de mil novecfento1 cuarenta y alete.-
N. Borge, Secretarlo. 1743 3 2. 

N9 3r96 
ca· 
de 

lote de terreno nacional de cincuenta bec· 
tóreaa, ubicado en el punto cEl Fófforo>, 
jurl1dlccl6n de Villa Somoza, limitado: 
Norte, Sur y E1te, terreno• loculto1 na· 
clonale• y Oe1te, terreno . denunciado por 
Ahel Miranda Urlarte. 

Quien 1e crea con de~cbo1 en él,,. pre· 
1énte1e a deducirlo• dentro del térmlpo 
legal. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha~ 
clenda del Departamento . de Chon,t~le1.r, 
J ulgalpa, velotl~ó1 de Julio de mil. nov~· 
ciento• cuarenta y 1lete.-J. M.· Aro1tegu{ 
F.-N. Bor~l'', Secretarlo. 

Ea conforme.-Julgalpa, velntld61 de Ju· 
llo de mil noveclentea cuarenta y 1lete.-.: 
N: Borge, Sec~etarlo. 1744 3 2 

NQ 3096_ .;;; ~ 
Julián Dávila, mayor. Je edad, casado, nicaragilen· 

se, cabeza· de familia, solicita donación gratuita de~ 
un lote de terreho nacional.de cincuenta bec!áreu, 
ubicado en la comarca "Chaguítilloª, en el punto 
"El Diamante•, jurisdi~ción de Villa Somoza, liml· 
tado: Norte, terreno de Petronilo Dávila; Este, de 
Hilario Miranda; Sur, de Simón López y Oeste, '4e 
Candelario Dávit1. · · 

Quien se crea con derechos en él pre~ntesa. a 
deducirlos dentro del término de ley. , 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda del 
Departamento Lie Chontales. juigalpa, veintitr~s 4e 
julio ·de mil novecientos cuarenta y siete.-J. M. 
Arostegul F.-N. Borge, Secretario. 

fs conforme, Juig1.lpa, velntitr!s de J41io. de mil 
novecientos cnarenta y siete.-N. 6or11e, .Seca:etario. - . . 1146 3 1 .. 

NQ 3099 
Petronilo Dávila, mayor de edad, nlcaragile~e. 

cabeza de familia, solicita donación gratuil• de un 
lote de terr.eno nadonal, de- cien h~ctareas, ubicado, 
en la comarca de ªCbaguitilloª, punto • fl Diaman· 
te~, jurisdicción de Villa Somoza, limitado: Norte, 
terreno de Juan López; Este, de Hilarlo Miranda; 
Sur, de Dionislo jirón y Oeste, de Candelario Dá· 
vila. 

Quien se crea con derechos en ·tél, pres!ntc11 a 
deducirlos dentro del término de ley. -

jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda del 
Departamento de Chontales. juigalpa, vcinlitréi' de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete.-J. M . 
Arostegul F.-N. Borgl', Secretario. · 

fs conforme.-Juigalpa, veintitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta y ricte.-N. BJr¡e, Secretario. 

... 2747 3 ·~ • 

N9 3100 -
Antonio Zamüra, nicaragfiense, cabeza de familia, 

solicita donación graluita de un lote de terreno na
cional, ubicado en la comarca •Mugan", •sitio. •San 
Juan , jurisdicción de Villa Somoza, limitado: Nor• 
te, posesión de Oregorlo Bermú:le~; Este, terreno 
de Diego Z·mora; 0Hte. de Luciano .Ponseca F., y 
Sur, del mismo Astorga y de Teodoro LOpez. _ 

Quien se crea con derecho _ en él, , preséntese a 
deducirlos dentro del término de ley. Lote de clo· cuenta hectáreas. · 

Jefatura P6lftica y Subdelegación de Hacienda del 
Departamento de Cbontales. julgalpa, veintitrés de 
julio de mil novecientos cuarenta y slete.-j. M. 
Arosteguf F.-N. Borge, Secretario. 

Es conforme,-'-Julgatpa, veintitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.-N. Borge, Secretario. 

José Angel Blanco, mayor de edad, 
aado, carpintero, nlcaragüen1e, cabeza 
familia, 1ollclta donación gratuita de un 1748 3 1 
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